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idiníiiisíraíf ófl provincial 
Comisaría de Ajuas del Duero 

i A N U N C I O 

Ciar, S- L., con domici l ió social en 
León, calle del Paso, n ú m . 8, 2 , ° . so. 
licita del l imo: Sr. Comisario Jefe de 
Aguas del Duero la preceptiva auto 
rización para llevar a efecto extrac 
dones de ár idos en el cauce del r ío 
Terío y Bernesga, en t é rmino m u n i 
cipal de León, con destino a la venta 
al püblíco 

Tarifa: Propone la de treinta (30) 
pesetas el metro cúbico, tanto para 
el suministro interno como para 
externo de la localidad. 

Lo que se hace públ ico en cumpl í 
miento de lo que dispone la Base 
y," de la O. M . de 17 de Octubre de 
1930, a fin de que dentro de los quin 
ce (15) días naturales, contados c 
partir de la fecha de publ icac ión del 
presente anuncio puedan, cuantas 
personas se consideren perjudicadas 
con la tarifa propuesta, formular es
crito reclamación en la Comisar ía 
Je Aguas del Duero, Muro, 5, Valla-
JoiJd. o bien por conducto de la 
Alcaldía de León. 

Al mismo tiempo se hace saber 
J^'1!0 tendrán fuerza-ni valor al
guno los escritos rec lamac ión que se 
rPinfnten fuera de plazo o no figuren 
T.mígraclos conforme a la Ley del 

en vigencia. 
E. jalladolid, 19 de Junio de 1962. 
Alva ,sn ri0 íefe de Aguas, Cipriano 
286̂  Uiz-

N ú m . 1190-9745 ptas. 

^ FORMACIÓN PUBLICA 
^cinoF¡an5.»sco Mollera F o n d ó n . 

Atnir6 Precendi, Ayuntamiento 
N » W r a (Pviedo). y ^ D . Virgi l io 

t a r r ido , vecino de Madrid , 

calle del Marqués del Riscal, n ú m e 
ro 2, en competencia, solicitan la co 
rrespondiente concesión para apro
vechar 1.800 litros de agua por se
gundo del río Sella, en t é rmino m u 
nicipal de Amieya (Oviedo), y el 
aprovechamiento integral de la ca-
becera_del r ío Sella y sus afluentes 
Ponga y Dobra, en los t é rminos mu
nicipales de Ponga, Amieva y Can
das de On í s (Oviedo) y Oseja de Sa
jara bre (León), respectivamente, con 
destino a p roducc ión de energía eléc
trica,xuyas caracter ís t icas son las si
guientes: \ 

Petición de D. Francisco Mollera 
Foiídón 

Las obras que se proyectan consis
ten en la cons t rucc ión de una presa 
que se emplaza rá en el río Sella, a 
unos 50 metros d é la presa del moli
no, de D. Ramiro Arguengo García , 
La co ronac ión del vertedero de esta 
presa se proyecta a una cota q u é 
está 0,64 metros m á s baja que el mo
j ó n del k i lómet ro 131 de la carretera 
de S a h a g ú n a Arriondas. Der iva rá 
las aguas a una c á m a r a de toma pro
vista de rejillas y a con t inuac ión en 
un canal en. túne l con dimensiones 
m í n i m a s de 1,50 metros de ancho 
por 1;S0 metros de altura, llevando 
revestido la solera y laterales hasta 
1,25 metros de altura, con capacidad 
para transportar 1,840 litros de agua 
por seguado, teniendo, una longitud 
de 445 metros. 

Termina este canal en una c á m a r a 
de carga a la salida del túnel, que sé 
trata de un ensanchamiento de éste; 
va provisto de cierre de compuerta 
de paso a la tuber ía de presión, así 
como t a m b i é n de un aliviadero que 
elimine los caudales que no util ice 
la turbina. 

La tuber ía forzada se proyecta de 
palastro, soldada, de 0,8 metros de 
d i áme t ro , acoplada en su final a una 
turbina sistema Francis, con capaci
dad para el caudal fijado. 

La casa de m á q u i n a s se e m p l a z a r á 
en la margen izquierda del rio Sella, 
unos 40 metros aguas arriba de la 

presa del molino de D." Juana Labre. 
El salto que se proyecta util izar es 

de 12,71 metros, que con un caudal 
de 1.800 litros por segundo se obten
d r á una potencia de 303 C- V. 

Petición de D. Virgilio Navarro 
Garrido 

El proyecto consta de seis centra
les, teniendo tres de ellas dos tube
r ías de presión. 
C E N T R A L S E L L A I 

Se proyecta una pequeña presa de 
tierra en el r ío de Soto, embalsando 
523.000 m3, con coronac ión a la cota 
831 m. A ella afluyen, en conducc ión 
rodada, el Al to Sella y el Alto Dobra. 
recogido en las Llorellas. La galer ía 
forzada tiene 2.202 metros de longi
tud. La tuber ía tiene 656,40 metros 
de longitud y d iámet ros 1,80 a 1,20 
metros. 

Por la margen izquierda del Sella 
se recogen los barrancos de Zalani-
bral-y Canalita con canal en t úne l y 
tuber ía de pres ión, que llegan a un 
colector ún ico con el salto anterior. 

La central se s i túa 120 m. aguas 
arriba de la confluencia del Canalita 
con el Sella. E l eje de los eyectores 
de la turbina está a ía cota 386,70 m., 
dando un salto de 440,21 metros. E l 
caudal previsto es de 7,5 m3/sg. 

En la central se instalan dos gru
pos generadores, con turbina Pé l -
tón, cuya potencia unitaria es de 
17 000 KVA 

C E N T R A L S E L L A II 

La presa se coloca en el río Sella, 
unos 100 metros después de la con
fluencia del Canalita; su co ronac ión 
está a la cota 382 metros. Es una 
simple presa de der ivac ión . 

El canal, capaz para 10,3 m3/s, se 
lleva por la margen izquierda con 
una longitud de 9.550,50 m. en nivel 
l ibre, llegando a la c á m a r a de agua 
a la cota 373,372 metros. De ella par
te una tuber ía de d i áme t ro s 1,70 a 
1,55 metros y longitudes 271,50 y 
249,50 metros. 
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Además se derivan 4 uv'/s. del rio 
Dobra a la cota 381,65 metros, que 
mediante un túne l sin pres ión se lle
va a una tuber ía de 1,15 a 1,10 me
tros de d i áme t ro y 681 de longitud, 
llegando al inistnofcolector de la tu
ber ía anterior, que resulta c o m ú n a 
ambos saltos. 

El .salto bruto es de 216 metros y 
l a potencia instalada en la central es 
de dos grupos de 15.500 K V A cada 
uno. La central se s i túa inmediata 
mente aguas arriba de la central dé 
C a m p o r r í o n d í . y 
C E N T R A L S E L L A Hl - P O N G A III 

Este salto es t ambién doble; deri
va 20,8 m3/s. del Sella en Campo 
r r iond i , a la cota 161.100, y por gale
r ía de 3.925,40 metros liega a una 
c á m a r a de la que parte una tuber ía 
de 2,400 m m . de d i áme t ro y 97,75 
metros de longitud. E l desnivel bruto 
es:de 48,70 raetrosr que permiten co
locar en la central dos grupos de 
5.000 KVA. cada uno. 

Aprovecha t a m b i é n este salto las 
aguas del río Ponga, derivadas des
pués del barranco Moro a la cota 
201,200^ metros. Los 11,2 m3/sg. se 
llevan por la margen derecha. La tu 
he r í a tiene 1.700 m m . de d i áme t ro y 
167,54 metros de longitud. E l salto 
bruto es de 88,60 metros y la poten
cia instalada es de dos grupos de 
5.000 K VA. eáda uno. 

La potencia de esta central, que se 
s i túa en la confluencia del Sella y el 
Ponga, es de 20.000 K V A . 

C E N T R A L S E L L A IV 

La, presa se si túa 8G metros m á s 
arriba del Puente de los Grajos. Es, 
como las anteriores, una simple pre
sa de der ivación, con una compuer
ta vertedero y nivel m á x i m o de agua 
108.000 metros. 

E l caudal m á x i m o de 36 m8/s. se 
lleva por un t ú n e l sin pres ión en la 
margen izquierda, de longitud 5.180 
metros. La tuber ía tiene un d i áme
tro de 3,00 metros y 104,50 metras de 
ioDgitud. 

La central aloja dos grupos de 
7.600 KVA cada uno. 
. La cota del nivel m á x i m o eñ el 
canal de desagüe és la de 66,00 me
tros. El salto bruto es de 42,00 me-
t rós . 

C E N T R A L PONGA I 

Tiene una mis ión reguladora, lo 
mismo que el salto Sella I . Para ello 
se prevé una presa de 32 metros de 
alt i ira en perfil gravedad de 0,05 y 
0,76. E l aliviadero permite evacuar 
60 m3/s. La m á x i m a cota de servicio 
es la 771,50 metros, e m b a l s á n d o s e 
600 000 m3. 

Por un túne l de carga de 4.050 me
tros se lleva el caudal de 7,2 m8/s. a 
una chimenea; de ésta parte una tu
ber ía de d iámet ros 1.800 a 1.500 m m . 
y longitud 888 metros. 

La ccntml lleva dos grupos Pelton 
de 14.500 KVA cada uno. El salto 
bruto es de 394,50 metros; el caudal 
de desagüe tiene su solera a 374,70 
metros. 

C E N T R A L PONGA II 

Se deriva él río Ponga a la cota 
362,50 metros por una pequeña presa 
situada jun to al molino. El túnel sin 
carga, de 7.006,40 metros de longitud, 
es capaz para 10 m3/s. Va por la mar
gen izquierda, así como la tuber ía de 
d iámet ros 1,70 y 1,50 metros y longi
tud 256,70 metros. Se ins ta la rán dos 
grupos de 8.000 KVA. 
A La central se coloca asimismo en 
la margen izquierda, inmediatamen
te aguas arriba del desagüe del ba
rranco Moro. 

La potencia del conjunto de estos 
saltos será de 141.200 KVA, o sea 
112.960 Kw., es t imándose la produc
ción de a ñ o y medio en 345.000.000 
Kw-h . 

Se solicita la ocupac ión de terre
nos de dominio públ ico necesarios 
para las obras, la dec la rac ión de ut i 
l idad públ ica a los efectos de expro
piación forzosa y la imposic ión de 
servidumbres. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días , contados a partir del si
guiente a la fecha del Boletín Oficial 
de la provincia de Oviedo y en el de 
la provincia de León en que se pu
blique este anuncio, a fin de que los 
que se consideren peijudicados con 
la concesión solicitada puedan pre 
sentar sus reclamaciones durante el 
indicado plazo en las Alcaldías de 
Ponga, Amieya y Gangas de Onís 
(Oviedo) y Oseja de Sa | anabre (León) 
y en esta Comisar ía de Aguas (Plaza 
de España , n ú m e r o 2. 2.°, Oviedo^ 
donde estará de manifiesto el expe
diente y proyectos de que se trata, 
para que puedan ser examinados 
por quien lo desee. 

Oviedo, 26 de Junio de 1962, - El 
Comisario Jefe, Juan González Ló
pez V i i la m i l . 
3035 . N ú m . 1185.—609,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Por el plazo de quince días se ha
l lan de manifiesto al públ ico, en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, en 
u n i ó n . d e sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario de los 
ejercicios de 1959 -1960 y 1961, las 
de admin i s t r ac ión del patrimonio, 
y caudales, así como las de presu
puestos extraordinarios. 

Durante dicho plazo y ¿n los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por ios intere-

iraiDistracloi micípal 

sados, cuantas reclatnaciones^^^ 
men pertinentes. 8e esti. 

Mansilla de las Muías 5 H , 
de 1962 — E l Alcalde, N i v i f ^ i o 
Ludeña . ' ^ é l e i 

3045 
i . 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

En la Secretaría del Ayuntaml 
se encuentran de manifiesto al rSu--
co durante un plazo de quince o 
en un ión de sus justificantes v ri8, 
bidamente informadas, las cuent 
generales del presupuesto y fe 'J8 
minis t rac ión del patrimonio, corre 
pondientes al ej ercicio de 1961 

Durante dicho plazo y en los ocha 
días siguientes podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se estü 
men pertinentes. 

Sobrado, 3 de Julio de 1962 - E l 
Alcalde (ilegible). • 39^ 

Ayuntamiento de 
Santa Marta del Páramo 

Este Ayuntamiento saca a pública 
subasta, la ejecución de las obras de 
cons t rucc ión de un nuevo cemen
terio, bajo el tipo de doscientas se
senta y ocho m i l cuatrocientas cua
renta y cinco pesetas sesenta y ocho 
cén t imos . 

E l plazo para la ejecución de la 
citada obra es de cuatro meses a 
partir del d ía siguiente al de la adju
dicación definitiva de lá subasta. 

Los pliegos memorias, proyecto y 
demás , se hallan de manifiesto en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, duran
te los d ías hábi les y horas de oficina. 

Los licitadores consignarán en la 
Depositaría municipal o Caja Gene
ral de Depósitos, como garantía pro
visional dos_ m i l ciento cincuenta y 
seis pesetas y el adjudicatario pas
tará en concepto de garantía deíio»' 
tiva el cuatro por ciento del importe 
•de la ad jud icac ión . 

Las proposiciones se presentaran 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
con arreglo al modelo qa.e ^ ?¿ 
junta, a partir del día siguiente na-
bil al en que aparezca inserto es ̂  
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL ae '» 
provincia y • durante veinte días n 
biles t a m b i é n de once a una. 

La apertura de pliegos tendrá mg^ 
en el sa lón de sesiones d e í a .¿¿¡1 
Consistorial al día siguiente 
del en que termine la admisión 
pliegos y a la hora de las doce. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don . . mayor de edad' 

vecino de ProV1f ideo-
. . . . . . . . . provisto del carnet de i" 
l idad n ú m expedido eu • 

, con fecha . . • , , waí pír* 
de con capacidad ^ f j 1 ^ jo-
contratar, enterado del 
serto en el BOLETÍN OFICIAL 

»0UDCde 1» 

/ 



^ r ^ í a de lecha de 
:proviu1' corno de ios pliegos de 
de ,•''iooes facultativas y económico 
1:00 islrativas que se exigen para 
fidoi,D te en la subasta de las 

ob poterio en 
ce n v conforme en todo su conté 
r vf se compromete a llevar a efecto 
^ ha construcción, co" G r i e t a su 
dlC- „ a los mencionados documen 

cons t rucc ión de un 
Santa María del Pá-

V Santa Mana del 
de 

P á r a m o a 
de 1962. 

Santa María del P á r a m o , 10 de Ju 
lio de 1962. —El Alcalde, Saturnino 
Francisco. 
3097 N ú m . 1183.-170,65 ptas. 

, Ayuntamiento de , 
Fresnedo 

Go/feccionado y aprobado por este 
Ayuntamiento el p a d r ó n general del 
arbitrio sobre los perros, tasas sobre 
carruajes y bicicletas y sobre t ránsi to 
de animales domést icos por las vías 
municipales, de conformidad con las 
Ordenanzas respectivas, cuyos ingre 
sos han de nutrir en parte el presu
puesto del año actual, queda de ma
nifiesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por plazo de quince días , 
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes y 
producirse por escrito, las .reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Transcurrido, dicho plazo no se 
admitirá rec lamación alguna y se 
procederá a extender los recibos 
para el cobro de dichas exacciones 
dentro de los per íodos de cobranza. 

Fresnedo, 9 de Julio de 1962.-El 
Alcalde ( i leg ib l^ , 3072 

Ayuntamiento de 
Comilón 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento de m i Presiden-
«la en sesión extraordinaria del día 
opuo de Junio del a ñ o actual, en 
Ĵ rtud de expediente T-36 se instruye 
Para la enajenación en públ ica su 
oasta de la casa llamada de la Obl i -
S;en,. Cí*lle de Campo de Río, y la 
^sa. llamada de la Chaula, en el 
d e l ? *de San Pedro, propiedad 
miljte Ayuntamiento, con el fin de 
rec ^ar e* importe de su venta como 
Puest qae de nu t r i r el presu-
trüc„0. exíraordinar io para la cons-
caela 0n de un Grupo de cuatro Es-
bio dp r CUatr.0 vivienda s en el pue-
Públic a^ñn , se abre in fo rmac ión 
dias na ê  Ormino de quince 
^ d a n f0^r Cllantas reclamaciones 
"xatui^ d 0rínuiarse, podiendo ser 
Secrgi^no dicho expediente en la 
el pía,* a del Ayuntamiento durante 

CornVreg,aiIlentario. 
^ a l d ó ?? '6 de Jnlio de 1962.-El 

MeUlegible). 3049 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

En la Secretaría de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en un ión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario, corres
pondientes al ejercicio de 1961. 

Dorante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Valdesamario, 7 de Julio de 1962. 
El Alcalde Manuel Diez. 3091 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobado por la Corporac ión Mu 
nicipal él pliego de condiciones que 
ha de regular el concurso de cons
t rucc ión de un puente sobre la Presa 
P é r d i d a de la vi l la de Benavides, 
queda expuesto al públ ico durante 
el plazo reglamentario para que 
pueda ser consultado por cuantos lo 
crean conveniente. 

Benavides, 9 de Jul io de 1962—E! 
Alcalde (ilegible). 3059 

Ayuntamiento de 
Villamegil 

Fijadas las cuoltas conciertos por 
el arbi t r io de carnes y bebidas para 
él a ñ o en curso, las mismas se hal lan 
expuestas al públ ico por plazo de 
quince días, durante los cuales pue
den ser examinados en Secretar ía , 
entendiendo que los no conformes 
con las mismas, quedan sujetos al 
cumplimiento de la Ordenanza que 
regula la exacción del arbitrio, dán
dose por concertados con la A d m i 
n is t rac ión los no reclamantes. 

Vil lamegil , 4 de Jul io de 1 9 6 2 . - É l 
Alcalde (ilegible). 3071 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Acordado por este Ayuntamiento 
la modif icación de la Ordenanza de 
exacción municipal sobre pres tac ión 
personal y de t ranspor té , conforme 
dispone el art. 564 de la Ley de Régi
men Local en su apartado a) y si
guientes de dicho Cuerpo Legal, se 
anuncia su exposición al púb l i co por 
espacio de quince d ías para efectos 
de reclamaciones. 

Villaquejida, 10 de Julio de 1962.— 
E l Alcalde, José María Huerga. 3076 

Administraiión de lustisía 
Juzgado Comarcal de LcrBañeza 

Don Teodoro Santos Aladro, Jaez 
Comarcal sustituto de La Bañeza . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

Se tramita proceso de cognición nú-13195 

mero 141/61, promovido por D. Ja
cinto Al i ja Pérez, vecino de Luyego. 
representado por el Procurador don 
J e r ó n i m o Carnicero Cisneros, contra \ 
D. Enrique Santos Morán, vecino de 
Palacios de la Valduerna, en el que 
en t r ámi te de ejecución de sentencia 
he acordado por providencia de esta 
fecha sacar a - p ú b l i c a subasta por # 
t é rmino de veinte días los bienes re
lacionados a con t inuac ión , sin suplir 
la faltá de t í tulos de propiedad en 
cuanto a los inmuebles, a instancia 
de la parte ejecutante, cuyos bienes 
fueron embargados como propiedad 
del demandado: 

1. —Un caballo de seis y media 
cuartas de alzada aproximadamente, 
color rojo acardinado, de unos ocho 
anos; tasado en 4.000 pesetas. 

2. —Un carro de labranza, para 
una cabal ler ía , pintado de color 
verde, en buen uso; tasado en 3.000 
pesetas. 

Estos bienes se hallan depositados 
en poder del vecino de Palacios de ^ 
la Valduerna D. Gaspar Castro R ó - " 
dríguez, donde p o d r á n ser exami
nados. 

3. —Una casa en Palacios de la Va l -
duerna, que l inda: a la derecha en
trando, con calle de la Granja; iz
quierda, con. calle que termina en 
camino que va a la Granja; fondo, 
con hué r t a s de Ángel Pérez y Dion i 
sio Martínez, y al frente, con calle 
de su s i tuación en línea de unos diez 
metros de fachada. Fue valorada pe
ricialmente en 20.000 pesetas. 

4. —Una viña en t é r m i n o de Pala
cios al pago de «Malacabai lo», de he-
mina y media de cabida, con 290 
plantas aproximadamente; linda: al 
Norte, Gaspar Castro Mart ínez; Sur, 
Uros de Manuel Veg»; Este, Mateo 
Mart ínez Alonso, y Oeste, Esteban 
Luengo, tasada en 4.000 pesetas. » 

5. —Una finca rúst ica en el pago 
de «Enc ina las Huertas», trigal, re
gadía , de 626 áreas : l inda: Norte, Sa
turnino Monroy; Sur, Gaspar Luen
go; Este. Eudosia Nisfal, y Oeste, 
José y Bienvenido Marqués , tasada 
en Í.OOO pesetas. 

Para celeBrar el remate se ha se
ñ a l a d o el día seis de Septiembre pró-
ximo a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. Ser ad
vierte a los licitadores que para to
mar parte en la subasta debe rán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efécto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del precio que sirve de tipo para 
la misma; no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo y pod rá hacerse el 
remate a calidad de cederlo a ter
cero. 

Dado en La Bañeza , a Once de 
Julio de m i l novecientos sesenta y 
dos.—Teodoro Santos Aladro .—El 

i Secretario, Emi l io Pérez. 
N ú m . 1186.-125.45 ptas. 



Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de Primera Instancia 

de Ponferrada, en ju ic io de tercería 
de dominio que se sigue por los trá 
mites de uno declarativo de mayor 
cuan t ía a íns taneia del Procurador 
D, Nicanor F e r n á n d e z Trigales Asen 
jo , representando, a la Empresa «Mi
nas Sorpresas, S. A.», domiciliada en 
Ponferrada, promovido en diligen
cias de ejecución de sentencia que se 
siguen en la Magistratura de Traba 
j o de León en autos n ú m e r o 18 de 
1960 y en autos n ú m e r o 891 y otros 
de 1959, los primeros a instancia de 
D. Cánd ido Alonso Alvarez y cinco 
m á s desconocidos para la actora y 
los segundos a instancia de D. Anto
nio Valbuena González y cuatro per
sonas, t a m b i é n desconocidos para la 
demandante, todos ellos contra don 
Antonio de Atni l iv ia y Zubillaga, dic
tó providencia con fecha de hoy 
acordando la admis ión a t rámi te de 
la demanda y el emplazamiento de 
los demandados. 

En su vi r tud, se emplaza por me
dio de la presente a ios demandados 
desconocidos de referencia, ejecutan
tes en los procesos que se siguen 
ante la Magistratura de Trabajo de 
León , para que en té rmino de nueve 
días háb i les siguientes a la publica
ción de esta Cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia comparez
can en los autos, pe r sonándose en 
forma, aperc ib iéndoles que no ha
c iéndo lo les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dada en Ponferrada, a diecisiete 
de Noviembre de m i l novecientos se
senta y uno. — E l Secretario, Fidel 
Gómez. 
2920 Núm. 1191—112,90 ptas. 

Cédula-de notificación 
Don Lucas Alvarez M a r q u é s / S e c r e 

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. • 
Certifico: Que en el j u i c io de faltas 

á que se h a r á mér i to , se d ic tó la 
sentencia cuyo, encabezamiento y 
parte dispositiva son del, tenor lite 
ra l siguiente; 

Sentencia.— Ponferrada, a 28 de 
Mayo de 1962. El Sr. D. Manuel A l 
varez Mart ínez, Abogado y Juez Mu 
nicipal sustituto en funciones, de 
esta ciudad, ha visto los precedentes 
autos de ju ic io de faltas n ú m e r o 127 
de 1962. a instancia de María Ange
les Alvarez Rodrigue'z contra A m á n 
ela Sampayo Vi ia , mayores de édad, 
casadas, sus labores y domiciliadas 
en Ponferrada, E l Bosque, sobre 
vejación, siendo parte el Sr, Fiscal 
munic ipal , y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la acusada Amancia Sampa
yo Vila, como autora de la falta de 
vejación expresada, a la. multa de 
setenta, y cinco pesetas en papel de 
pagos al Estado, i m p o n i é n d o l a ade

más las costas procesales de este 
juic io . 

Y para que coñste y sirva de no
tificación a la denunciante y esposo, 
en ignorado paradero, expido la pre
sente para su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Ponferrada, a 20 de Junio de 1962,— 
L. Alvarez. 2934 

Notaría de D. Mariano Alvarez 'Fer
nández, con residencia en Murías 

de Paredes 
En ía Notar ía de D. Mariano A l 

varez F e r n á n d e z , de Murías de Pa
redes, se tramitan actas de notorie 
dad con el fin de acreditar la exis
tencia y adqu i s ic ión por prescr ipc ión 
de los siguientes aprovechamientos 
de aguas públ icas en t é r m i n o mun i 
cipal de San Emil iano, de esta pro
vincia . 

A) PUERTO DE ORUGO, que 
deriva las aguas del río Orugo, para 
riego de fincas, con cabida de unas 
nueve hec tá reas y treinta y cuatro 
áreas . 

B) PUERTO D E L A S TEMPAS, 
que deriva las aguas del r ío Orugo, 
para riego de fincas, de unas trece 
hec tá reas y setenta y cinco á reas . 

C) PUERTO DE GOMANELLA, 
que deriva las aguas del r io Luna, 
para riego de fincas de unas diez 
hectáreas . 

D) PUERTO D E CASCAJAL Y 
MOLINO, que deriva las aguas del 
río Luna, para riego de unas tres 
hec tá reas y media de fincas. 

E) PUERTO D E L RANERO, que 
deriva las aguas del río Luna, para 
riego de un prado de hectárea y me
dia y para accionamiento de una 
planta industrial dedicada a molino 
y . p roducc ión de energía eléctrica, 
con consumo de quinientos litros 
por segundo. 

F) PUERTO D E PRUNEDA, que 
deriva las aguas del río Luna, para 
riego de fincas,^de unas cinco hectá
reas de cabida. 

Lo que se hace púb l ico con el fin 
de que cuantos se consideren perju 
dicados puedan formular sus recla
maciones en esta Notaría durante 
un plazo de treinta d ías háb i les a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio. 

Murías de Paredes, a 30 de Junio 
de 1962.—El Notario, Mariano Alva
rez F e r n á n d e z . 
2979 N ú m . 1188,-133,90 ptas. 

En la Notar ía de D. Mariano A l 
varez Fe rnández , de Murías de Pare
des, se tramita acta de notoriedad 
con el fin de acreditar la existencia 
y adquis ic ión por prescr ipc ión de 
varios aprovechamientos de aguas 
públ icas , derivadas del r ío de La 
Fontona en t é r m i n o de la Vega de 
Robledo, del municipio de Sena, co. 

nocidos con los nombres de IQTD̂  
tos de La Fontona, del RenUpí ^ r -
de A r r i b a — , del Ordóñez d e{ 
Bargaña, del Requejo — el de AU1* 
j o — y Ae Subpedrazo y Valli 
Lao. Objeto de los aprovechami e 
tos, riego de fincas y accionamipn?' 
de una planta industrial de mor 
y luz eléctr ica. Terreno que se H 0 
diez y siete hec tá reas y treinta árpf' 
Agua utilizada por el establecimi^' 
to industrial , cien litros por segund 
Requirentes, D. Maximino Suárp0' 
González y D. Antonio Diez Ordú 
ñez, ~ 0' 

Lo que se hace públ ico con el fio 
de que cuantos se consideren perin 
dicados puedan formular reclatna 
c ión en esta Notaría durante treinta 
d ías hábi les a contar del siguiente al 
de la pub l i cac ión de este anuncio. 

Murías de Paredes, a 30 de Juiii^ 
de 1962,—El Notario, Mariano Alva
rez Fe rnández . 
2978 Núm. 1187.-94,90 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la P r e s a del Cabildo de los pueblos 

de Pesquera , Carbaja l y Santibáñez 
de Rueda 

Se convoca Junta general ordina
ria a todos los usuarios de las aguas 
de dicha Comunidad para el día 2$ 
de Julio del a ñ o en curso en primera 
convocatoria, y para el día 29 de ios 
mismos en segunda, para Cumpli
mentar el art, 53 de nuestras Orde
nanzas, y si no se termina el oía 29, 
poderla reanudar el día 30 de los 
mismos a igual hora. 

La Junta t endrá lugar en Santibá
ñez de Rueda, en el sitio de costum
bre y á la hora de las quince. 

San t ibáñez de Rueda, a 11 de Julio 
de 1962. -El Presidente, Argimiro 
Rodríguez, 
3214 Núm. 1192.-52,50 p ^ 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Regueras de Arriba 

A N U N C I O 
E l día 29 de los corrientes, a jas 

doce horas de la m a ñ a n a , t e n f * 
gar, en la Secretar ía de esta Herma 
dad. la subasta de los pastos dei r 
l ígono que se arrienda en ei v 
de Regueras de Arr iba . n. 

P o d r á n acudir a la ^ f ^ ó o 
tos señores acrediten la cou 
de ganaderos. bal^ E l pliego de condiciones se 
de manifiesto en esta Secretan'!- de 

Regueras de Arr iba, ^ ¿ ^ d a d . 
1962. — E l Jefe de la Herma 
N. Fuente. i * as ota5' 
3053 N Ú ^ U Q ^ - j ^ b ^ 

I m p . de la Dipu tac ión ProviD^' 


